
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión (UE) 2017/1246 de la Comisión, de 7 de junio de 2017, por la 
que se aprueba el régimen de resolución del Banco Popular Español SA 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 178 de 11 de julio de 2017) 

En la página 15, en el considerando 4: 

donde dice:  «La Comisión aprueba el régimen de resolución. En particular, está de acuerdo con las razones por las que 
es necesaria una resolución en aras del interés general, aducidas por la SAREB de conformidad con el 
artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 806/2014». 

debe decir:  «La Comisión aprueba el régimen de resolución. En particular, está de acuerdo con las razones por las que 
es necesaria una resolución en aras del interés general, aducidas por la SAREB de conformidad con el 
artículo 18, apartado 5, del Reglamento (UE) n.o 806/2014».  
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